
 
ACTA DEL DÍA 5 DE JUNIO DE 2023 DE LA REUNIÓN EXTRAORDINARIA 
DE LA UNIDAD DE GARANTÍA DE CALIDAD DEL MASTER DE GESTIÓN 
DEL PATRIMONIO DESDE EL MUNICIPIO (UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA) 

 

En Córdoba, a las 10,30 de la mañana del día 5 de junio de 2023, se reúne la Unidad 
de Garantía de Calidad del Master de Patrimonio en sesión presencial con el siguiente 
ORDEN DEL DÍA: 

1. Cierre y balance general del curso académico 2022/2023. 

2.  Incidencias, sugerencias y propuestas planteadas por el alumnado en relación 
con el desarrollo del curso académico. 

       3.   Ruegos y Preguntas. 

 

ASISTENTES: 

Mª Angeles Jordano Barbudo. Directora Académica del Máster, en calidad de 
invitada. 

Manuel Rivera Mateos. Presidente de la Unidad de Garantía de Calidad. 

Lourdes Morillo-Velarde Lozano. Representante P.A.S. en el Máster 

Carlos Ruano Mena. Representante del alumnado del Máster 

Excusa su asistencia la profesora Carmen Galán Soldevilla. 

 

Tras abrir la sesión por parte del Presidente de la UGC y explicar el Orden del Día, 
se cede la palabra a la Directora Académica del Máster, la profesora Mª Ángeles 
Jordano, quien informa del balance final del curso académico 2022/2023 y de su 
desarrollo sin incidencias destacables, salvo las derivadas de la dificultad de 
encontrar centros aulas adecuadas para las sesiones presenciales y la imposibilidad 
de poder utilizar la sede de la Facultad de Filosofía y Letras por falta de espacio. En 
cualquier caso, las sesiones presenciales se han podido desarrollar finalmente con 
total normalidad y se han podido mejorar sobre la marcha las ubicaciones más 
funcionales de aulas con la ayuda de profesores responsables de asignaturas. 

A continuación, toma la palabra el Presidente de la UGC, el profesor Manuel Rivera, 
quien traslada algunas sugerencias de mejora del Máster planteadas por el alumno, 
lo que se contrasta también con las opiniones del representante del alumnado, D. 
Carlos Ruano Mena: 



1.) Replanteamiento futuro del calendario del Máster para evitar la concentración de 
asignaturas optativas y de itinerarios específicos con una carga docente 
importante con la realización de trabajos prácticos finales y finalización de TFMs 
en el segundo cuatrimestre. 
 

2.) Petición de que el profesorado dedique más tiempo de sesiones presenciales a 
la resolución y aclaración de los trabajos prácticos de las asignaturas y no tanto 
a los contenidos teóricos generales, teniendo en cuenta la importancia 
fundamental de estos trabajos para la calificación final. 
 

3.) Se considera, por otro lado, que ha habido mejoras en el planteamiento de los 
trabajos prácticos en aquellas asignaturas impartidas por varios profesores, en 
el sentido de que han optado finalmente por exigir un solo trabajo práctico 
integrando propuestas de todos los profesores. 
 
A continuación, toma la palabra la profesora Ángeles Jordano, quien agradece a 
la representante del alumnado el traslado de sus sugerencias, problemas y 
propuestas para mejorar la docencia, de manera que se dará traslado de las 
mismas y se tendrán en cuenta aun cuando en lo que respecta al calendario del 
curso académico difícilmente se podrá revisar ya para el próximo curso 
académico. 
 
 
En Córdoba, a 5 de junio de 2023. 
 

 
 
Fdo.: Manuel Rivera Mateos 
Presidente de la Unidad de Garantía de Calidad  


